
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Plasencia
 
CORRECCIÓN DE ERRORES. Bases reguladoras de la convocatoria de ayudas a
las mujeres víctimas de género, personas objeto de desahucio de su vivienda
habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables del
Ayuntamiento de Plasencia para el año 2024.
 
 
 
Visto el Acuerdo de Junta de Gobierno celebrada con fecha 11/04/2025 en sesión ordinaria,
 
 
Donde dice:
 
7.º RÉGIMEN DE COMPATIBILIDAD DE LA SOLUCIÓN HABITACIONAL.
 
1. El derecho al abono del coste de la solución habitacional reconocido, es compatible con las
ayudas complementarias al alquiler de viviendas reguladas en el Decreto 92/2018, de 19 de
junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas complementarias al
alquiler de viviendas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se modifican el Decreto
115/2006, de 27 de junio, por el que se regula el procedimiento de adjudicación de viviendas de
promoción pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el Decreto 46/2017, de 12 de
abril, por el que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones contempladas en el
Plan Estatal de Fomento del Alquiler de Viviendas, la rehabilitación edificatoria y la
regeneración y renovación urbanas 2013-2016, prorrogado por una anualidad en virtud del
Real Decreto 637/2016, de 9 de diciembre y con las ayudas para suministros mínimos vitales
reguladas en el Decreto 202/2016, de 14 de diciembre, por el que se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones a conceder por la Junta de Extremadura a los municipios de
la región para la financiación de las ayudas para suministros mínimos vitales.
 
Se detecta un error en la redacción del texto y por tanto,
 
Debe decir:
 
7.º RÉGIMEN DE COMPATIBILIDAD DE LA SOLUCIÓN HABITACIONAL.
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1. El derecho al abono del coste de la solución habitacional reconocido, es incompatible con las
ayudas complementarias al alquiler de viviendas reguladas en el Decreto 92/2018, de 19 de
junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas complementarias al
alquiler de viviendas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se modifican el Decreto
115/2006, de 27 de junio, por el que se regula el procedimiento de adjudicación de viviendas de
promoción pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el Decreto 46/2017, de 12 de
abril, por el que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones contempladas en el
Plan Estatal de Fomento del Alquiler de Viviendas, la rehabilitación edificatoria y la
regeneración y renovación urbanas 2013-2016, prorrogado por una anualidad en virtud del
Real Decreto 637/2016, de 9 de diciembre y con las ayudas para suministros mínimos vitales
reguladas en el Decreto 202/2016, de 14 de diciembre, por el que se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones a conceder por la Junta de Extremadura a los municipios de
la región para la financiación de las ayudas para suministros mínimos vitales.
 
PRIMERO.- Modificar la redacción del texto quedando de la siguiente manera:
 
7.º RÉGIMEN DE COMPATIBILIDAD DE LA SOLUCIÓN HABITACIONAL.
 
1. El derecho al abono del coste de la solución habitacional reconocido, es incompatible con las
ayudas complementarias al alquiler de viviendas reguladas en el Decreto 92/2018, de 19 de
junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas complementarias al
alquiler de viviendas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se modifican el Decreto
115/2006, de 27 de junio, por el que se regula el procedimiento de adjudicación de viviendas de
promoción pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el Decreto 46/2017, de 12 de
abril, por el que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones contempladas en el
Plan Estatal de Fomento del Alquiler de Viviendas, la rehabilitación edificatoria y la
regeneración y renovación urbanas 2013-2016, prorrogado por una anualidad en virtud del
Real Decreto 637/2016, de 9 de diciembre y con las ayudas para suministros mínimos vitales
reguladas en el Decreto 202/2016, de 14 de diciembre, por el que se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones a conceder por la Junta de Extremadura a los municipios de
la región para la financiación de las ayudas para suministros mínimos vitales.
 
SEGUNDO.- Publicar la modificación en el BOP de la provincia de Cáceres.
 

 
Plasencia, 26 de mayo de 2025

Fernando Pizarro García
ALCALDE - PRESIDENTE
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